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Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por importe del 75%
de la totalidad de la subvención a la publicación de la Orden.

La entidad beneficiada deberá presentar, con carácter pre-
vio al libramiento que complete la totalidad de la subvención,
certificación acreditativa de los gastos devengados por la acti-
vidad a la que se ha destinado la misma, según lo establecido
en la letra f) del art. 108 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Toda alteración de las condiciones de concesión tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 30 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

ORDEN de 30 de diciembre de 1998, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Campillo
de Arenas (Jaén) para la Adaptación de la Travesía de
la Carretera N-323.

Ilmos. Sres.: La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en el marco de sus competencias, incluye entre sus
Programas de Actuación, la dotación a las Corporaciones Loca-
les de los medios suficientes para atender sus propias nece-
sidades de infraestructura.

Por el Ayuntamiento de Campillo de Arenas (Jaén) se
ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes para financiar la obra de Adecuación de la Anti-
gua carretera Nacional 323 a su paso por Campillo de Arenas
que tiene como objetivo la reparación de la calzada de la
Travesía, así como la restauración y reconstrucción del acerado
y la ejecución de una rotonda necesaria en el entronque de
la Travesía con el acceso a la autovía, contribuyéndose con
ello a subsanar el deterioro de esta vía fundamental de tránsito
por el Municipio.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de

Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 1998, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Campillo de Arenas (Jaén) por importe de sesenta y un millones
trescientas cincuenta y ocho mil seiscientas cincuenta y una
(61.358.651 ptas.) pesetas, con la finalidad de financiar la
actuación de Adaptación de la Travesía de la Carretera N-323
a su paso por Campillo de Arenas.

Dicha subvención se hará efectiva mediante la siguiente
distribución de anualidades:

Anualidad 1998: 46.018.988 ptas.
Anualidad 1999: 15.339.663 ptas.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por importe del 75%
de la totalidad de la subvención a la publicación de la Orden.

Los libramientos sucesivos hasta el 100% del importe
de la subvención, se harán efectivos previa presentación de
las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas las certi-
ficaciones expedidas.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. Ayun-
tamiento certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de la subvención, expresión del asiento con-
table, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del Regla-
mento de la Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado
por Decreto 149/1988, de 5 de abril, con independencia de
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes,
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 30 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.
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ORDEN de 30 de diciembre de 1998, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Torre-
delcampo (Jaén) para el acondicionamiento de la cal-
zada en la calle San Bartolomé.

Ilmos. Sres.: La Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en el marco de sus competencias, incluye entre sus
Programas de Actuación, la dotación a las Corporaciones Loca-
les de los medios suficientes para atender sus propias nece-
sidades de infraestructura.

Por el Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén) se ha soli-
citado una subvención a la Consejería de Obras Públicas y
Transportes para financiar la obra de Acondicionamiento de
la Calzada en la antigua Carretera Nacional 321 (Travesía
de San Bartolomé) que pertenece al ensanche residencial e
industrial de Torredelcampo y tiene la configuración propia
de una travesía. Con estas obras se pretende el acondicio-
namiento de dicha travesía, puesto que ya se ha realizado
en anteriores fases el entubado de las cunetas para recogidas
de aguas pluviales, contribuyendo de esta forma a la fluidez
viaria, dada la importancia que la travesía tiene para el tráfico
rodado y la intensidad del mismo por esta zona.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 1998, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Torredelcampo (Jaén) por importe de veintiocho millones nove-
cientas cincuenta y tres mil seiscientas (28.953.600 ptas.),
pesetas con la finalidad de financiar la actuación de «Acon-
dicionamiento de la Calzada en la Calle San Bartolomé».

Dicha subvención se hará efectiva mediante la siguiente
distribución de anualidades:

Anualidad 1998: 21.715.200 ptas.
Anualidad 1999: 7.238.400 ptas.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por importe del 75%
de la totalidad de la subvención a la publicación de la Orden.

Los libramientos sucesivos hasta el 100% del importe
de la subvención, se harán efectivos previa presentación de
las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas las certi-
ficaciones expedidas.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. Ayun-
tamiento certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, con independencia
de lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley
General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes,
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 30 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1998, por
la que se autoriza la cesión arrendaticia por período
indefinido a ocupantes con contrato de alquiler inde-
finido sobre viviendas del barrio de La Coronación, de
San Fernando (Cádiz), que resulten adjudicatarios de
alguna de las 60 viviendas de protección oficial de
promoción pública que se construyen en San Fernando
al amparo del expediente CA-93/101-C.

A N T E C E D E N T E S

El artículo 6.º del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
sobre adjudicación de viviendas de Promoción Pública esta-
blece la posibilidad de acordar la realización de adjudicaciones
singulares destinadas a solucionar necesidades derivadas de
operaciones de remodelación, relocalización y similares o
aquellas otras que se consideren de interés social singular
por el contenido del procedimiento o los objetivos perseguidos
y que afecten a colectivos de poblaciones concretos, con la
obligación de incorporar en la resolución las normas de adju-
dicación específicas ajustadas a las circunstancias de la ope-
ración concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Cádiz, en su sesión
celebrada el día 8 de julio de 1998, acordó elevar a la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda propuesta de declarar adju-
dicación singular, la adjudicación de 85 viviendas de Pro-
moción Pública en San Fernando (Cádiz) que se construyen
al amparo del expediente CA-93/101-C. Asimismo se ha pro-
puesto se cedan las viviendas en alquiler por período indefinido
a aquellos adjudicatarios actuales de viviendas en la barriada
de la Coronación que ahora se realojan y que gozan de este
tipo de contrato indefinido en la vivienda que actualmente
ocupan.

En efecto, 60 de las 85 viviendas que la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda tiene previsto declarar como adju-
dicación singular estarán destinadas al realojo de vecinos de
la barriada de la Coronación. Estos vecinos ocupan en la actua-
lidad viviendas de titularidad municipal que se encuentran
en estado físico muy peligroso, y gozan en su mayoría de
contratos de alquiler de duración indefinida. Se trata por lo
tanto de que el urgente realojo en nuevas viviendas promovidas


